
de competencias de la Administración del Estado a la Junta de 
Galicia, en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A,», la instalación 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Centro de transformación, situado gn la urhanización de «To- 
rre-Cerceda», Ayuntamiento de Corgo, de 100 KVA, tipo intempe­
rie, sobre apoyo de hormigón, tensión 20.000-380/220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1066.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro­
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1066, de 20 
de octubre.

Lugo, 30 de septiembre de 1983.—El Jefe del Servicio Territo­
rial (ilegible) .-5.951-2.

28257 RESOLUCION de 1 de octubre de 1983, del Servi­
cio Territorial de Industria de La Coruña, por la 
que se hace pública la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 50.286, incoado a instancia de «Electra 
del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Constitución, 17, 
Cee, en el que solicita autorización administrativa y declara­
ción en concreto de utilidad pública para centro de transfor­
mación de 50 KVA, en Brandoñas, Ayuntamiento de Zas (La 
Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar el ramal de la línea aérea de medí- tensión a 
20 KV, de 75 metros de longitud, con origen en la línea_Raalo- 
Pedra do Frade Pitieiras-Edreiras y derivaciones, y término en 
la estación transformadora a construir en Brandoñas.

Estación transformadora tipo intemperie, de 50 KVA (pre­
parada para 160 IÍVA). Relación de transformación 
20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento . de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, dé 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro­
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación • en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante­
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori­
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 1 de octubre de 1983.—El Jefe del Servicio Terri­
torial (ilegible).—5.764-2.

ANDALUCIA

28258 RESOLUCION de 19 de agosto de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Córdoba, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala­
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía del 
Servicio Territorial de la Consejería de Economía, Industria y 
Energía de la Junta de Andalucía en Córdoba a petición de 
«Industrias Pecuarias de los Pedroches, S. A.», con domicilio en 
Pozoblanco (Córdoba), calle Cronista Sepúlveda, número 18, so­
licitando autorización y declaración en concreto de utilidad pú­
blica para el establecimiento de una instalación eléctrica y cum­
plidos los trámites reglamenarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc­

tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre­
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de ia 
industria,

Este Servicio Territorial de la Consejería de Economía, In­
dustria y Energía de la Junta de Andalucía, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Industrias Pecuarias de los Pedroches, S. A », 
la instalación de una línea eléctrica a 12/20 KV, de 390 metros 
de longitud, subterránea, simple circuito, cuyo origen será el 
centro de transformación «Teresa Cejudo» y iu final en el centro 
de transformación de nueva creación de 250 K1rA en la misma 
calle.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta­
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Córdoba, 19 de agosto de 1983.—El Jet' del Servicio Territo­
rial, accidental (ilegible).—3.953-D.

28259 RESOLUCION de 19 de agosto de 1983, del Servi­
cio Territorial de Industria y Energía de Córdoba, 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins­
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía del 
Servicio Territorial de la Consejería de Economía, Industria y 
Energía de la Junta de Andalucía en Córdoba a petición de 
«Industrias Pecuarias de los Pedroches, S. A.», con domicilio en 
Pozoblanco (Córdoba), calle Cronista Sepúlveda, número 18, soli­
citando autorización y declaración en concreto de utilidad públi­
ca para el establecimiento de-una instalación eléctrica y cum­
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc­
tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decre­
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Este Servicio Territorial de la Consejería de Economía, In­
dustria y Energía de la Junta de Andalucía, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Industrias Pecuarias de los Pedroches, S. A.», 
la instalación de una línea eléctrica a 15/20 KV, de 2.896 metros 
(Je longitud, aérea, simple circuito, cuyo origen será la línea de 
circunvalación a Pozoblanco y su final el centro de transforma­
ción «Emisora Local».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el pe­
ticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Córdoba, 19 de agosto de 1983.—El Jefe del Servicio Terri­

torial, accidental (ilegible).—3.954-D.

28260 RESOLUCION de 19 de agosto de 1983, del Servi­
cio Territorial de Industria y Energía de Córdoba, 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins­
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía del 
Servicio Territorial de la Consejería de Economía, Industria y 
Energia de la Junta de Andalucía en Córdoba a petición de 
«Industrias Pecuarias de los Pedroches, S. A.», con domicilio 
en Pozoblanco (Córdoba), calle Cronista Sepúlveda, número 18, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una instalación eléctrica y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu­
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado* por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado


